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COMUNICADO N° 
 

119/2024 

23/04/2024 

NIVEL ED. SUPERIOR 
 
SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES DE AVELLANEDA 

DIRECTIVOS / SECRETARIOS / DOCENTES 

 
COBERTURAS DE ESPACIOS / PERSPECTIVAS DEL NIVEL EDUCACIÓN SUPERIOR (RESOLUCIÓN Nº 
5886/03) DEL I.S.F.D. Nº 101 DE AVELLANEDA 

ÁREA COMUNICADOS 

FECHA: 

NIVEL: 

EMITE: 

DESTINO: 

OBJETO: 

TRANSCRIBE:   



 

Secretaria de Asuntos Docentes                                 Avellaneda, 23 de Abril de 2024 

Distrito Avellaneda 
 
 
 

La  Dirección  del  Instituto  en  el  marco  de  la Resolución  Nº  

5886/03,  sus modificaciones del Anexo I y el Decreto 132/20, solicita a Ud. realice la 

difusión y convocatoria de aspirantes para la cobertura de: 

 

1.   CARRERA: “Profesorado en Educación Física”  Resolución 2432/09 

2.   AÑO / CURSOS: 4°3° 

3.   CAMPO DE LA PRÁCTICA IV 
4.   REQUISITOS DE TITULACIÓN: Prof. de Educación Física  

5.   CARGA HORARIA: 5 MÓDULOS + 1 TAIN 

6.   SITUACIÓN DE REVISTA: Suplente 

7.   TURNO: Tarde (los horarios son a contraturno) 

 

Curso Turno Módulos Día Horario 

4°3° T 5 Mod + 1 Tain Miércoles 7,45hs a 12,45hs 

 

 

8. CRONOGRAMA  TENTATIVO  PREVISTO 

 Difusión: Desde el  23/4/24 al 5/5/24 

 Inscripción: Del 6 al 8 de Mayo de 8,30hs a 17hs en formato papel en 

Regencia. (DECLARACIÓN JURADA, DOCUMENTACIÓN 

RESPALDATORIA –en sobre papel madera- Y  PROYECTO- en sobre 

papel madera cerrado)  ENVIAR TAMBIÉN A 

isfd101avellaneda@abc.gob.ar la declaración jurada con 

DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA Y PROYECTO en formato 

PDF. 
 Recusación-Excusación:  9 y 10 de Mayo de 2024 

 Notificación de: 

Listado de aspirantes que no reúnen las condiciones de acceder a la 

cobertura, puntaje y evaluación de la propuesta a confirmar 

Fecha de Entrevistas: a confirmar 

 

 

11.        COMISIÓN  EVALUADORA 

 MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES 

Cuerpo Directivo Prof. Paula Tejerina Prof. Laura Crisolini 

Consejo Académico Prof. Giselle Nicolosi Prof. Cecilia Dominguez 

Docente ISFD.Nº 101 Prof. Analía Altamirano Prof. Lilian Bouzas 

Docente externo Prof. Marcela Rafetti Prof. Mariela Ranea 

Claustro Alumnos Priscila Nugnes Ana Morena Loose 
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•    MATERIAL DE CONSULTA: Obra en la Biblioteca del establecimiento, 

consulta vía mail a bibliotecaisfd101@gmail.com o en la página oficial 

http://isfd101.bue.infd.edu.ar/  

 Convocatoria al Concurso. 

 Resolución Nº 5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) 

 Plan de Estudio de los Profesorados de Educación Física¨ 

 Régimen Académico Jurisdiccional y Acuerdos Institucionales. 

 Reglamento de Campo de la Práctica IV 2024. 

 

 

 NOTA: Es responsabilidad de cada  aspirante, previo a la inscripción al  concurso, 

tomar amplio conocimiento de la  Resolución Nº 5886/03 (Resolución Concurso de 

Cátedras) y Plan de Estudio  de  los  Profesorados  de  Educación  Física   

Resolución  2432/09 ,en  la  pag.  http://isfd101.bue.infd.edu 

 

 
 
La secretaría  de inspección recibe  conforme la  cantidad  de ......................folios 

 
 
 

…………………………………

…………… 
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Anexo I. Diseño Jurisdiccional 

 

Marco orientador  

 

En la Práctica en terreno de 4º Año se desarrolla la práctica de la enseñanza en el Nivel 

de Educación Secundaria Superior y en otros contextos propios del desempeño del 

profesor de Educación Física. La práctica deberá realizarse atendiendo a diferentes 

contextos, no sólo urbanos y rurales, sino los surgidos de distintas modalidades: 

Educación rural, Educación permanente de jóvenes y adultos, Educación intercultural, 

Educación ambiental, etc., y en los distintos ámbitos de desarrollo (Ley 13688).  

 

Contenidos  

 

Elaboración e implementación de proyectos pedagógicos según el recorte de la realidad 

que oriente la unidad didáctica Caracterización de los grupos.  

Observaciones: El alumno deberá realizar la residencia en el Nivel de Educación 

Secundaria Superior y, en lo posible, en instituciones pertenecientes a contextos 

socioculturales diferentes. 


